
Guayaquil, 8 de enero del 2018 

Señora 

PRESIDENTA 

CENELISA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente le comunico a usted que con fecha 2 de enero del 2018 mi representada ha 

transferido a favor del señor Pablo José Noboa Baquerizo, a título de adjudicación por 

disolución,mil novecientas noventa y nueve (1.999) acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que poseía en el capital social de 

la compañía CENELISAS.A. 

La cesión la realizamos a valor nominal, siendo que la causa de la cesión es la disolución de la 

compañía panameña CAMERON ASSOCIATES S.A.de la cual el señor Pablo José Noboa 

Baquerizo era el único accionista. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia, mi representada también cede 

todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiese tener contra CENELISAS.A., 

respecto de las acciones antedichas, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y 

que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año en curso, se declaren con 

posterioridad, así como todos los derechos que tenga o pudiese tener en cualquier aumento 

de capital que se hubiere. resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación, o que ya hubiere concluido; por lo cual, con esta aportación mi representada 

también transfiere a favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o preferencia 

en caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, así como todas las 

acciones que en tales aumentos le habrían correspondido a mi representada por cualquier 

causa, y, además, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o 

certificados provisionales expedidos a su favor. , 

Las acciones entregadas a título de adjudicación por disolución, están contenidas en el título 

No. 4 entregado al cesionario. 

Solicitamos se proceda a registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía para los fines de Ley.Para constancia de la cesión y aceptación 

respectiva, suscriben la cedente y el cesionario la presente comunicación, siendo la cedente de 

nacionalidad panameña y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

p. CAMERON ASSOCIATES S.A. 

A PALA 
Sr. Pablo Noboa Baquerizo Sr. Pablo José Noboa Baquerizo 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRI 5 PÚBLICOS Y PRIVADOS    

 


